
Secretaría de Marina 

... , MARINA Coordinación General de Puertos y Marina Mercante 
Dirección General de Puertos 

Oficio No.: DGP.-2698.2024 

Asunto: Autorización de las Reglas de Operación del Puerto 
de Tuxpan, Ver. 

Ciudad de México, 21 de junio de 2024. 

Al C. Vicealmirante Nicodemus Villagómez Broca 
Director General de la Administración del 
Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V. 
Carretera a la Barra Norte Km. 6.5, Col. Ejido la Calzada, 
C.P. 92880, Tuxpan Veracruz. 

Ant, s: Oficio No. ASI PONATUX-DG-1021/2024 de 30 de mayo de 
2024. 

Esta Dirección General de Puertos a mi cargo, en atención a su oficio que antecede, mediante el 
cual la Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V., presenta el "Proyecto de Reglas 
de Operación del Puerto de Tuxpan", para su autorización correspondiente por parte de esta Unidad 
Administrativa. 

Sobre el particular una vez analizado el mencionado proyecto, le informo que dichas Reglas de Operación han 
quedado debidamente autorizadas, toda vez que fueron sometidas y aprobadas por el Comité de Operación de 
ese Puerto, como lo señala el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Puertos, y elaboradas en cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 85 del Reglamento de la Ley de Puertos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el16 de diciembre de 2021. · 

Cabe mencionar que una vez Autorizadas las Reglas de Operación del Puerto de Tuxpan, por esta Dirección 
General de Puertos, entran en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación de 
conformidad con lo establecido en el artículo 84 fracción V, del Reglamento de la Ley de Puertos. 

Por lo anterior, encuentre los documentos requeridos para realizar la Publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, las observaciones sobre los documentos solicitados, los costos, así como las opciones para realizar el 
trámite en la siguiente liga electrónica: https://dof.gob.mx/tramitesl.php?info=completa#gsc.tab=O . 

Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 1°, 26 párrafo primero, renglón cuatro, 30, 
fracciones XIV Bis, XIV Ter y XIV Quáter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 12, 13, 14, 
16, fracciones 1, IV, XIII y XIV, 20, fracción 1, 40, fracciones 1, VIl, VIII, y IX de la Ley de Puertos; 1, 2, 3, 12, 13, 14, 16, 
fracciones 111 y X, 38, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, 84 y 85, del Reglamento de la Ley 
de Puertos; 1, 3, fracción 11 , inciso j), numeral 6, 33, fracciones 1 y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Marina. 

Sin otro particular, tengo el honor de reiterar m i subordinación y respeto. 

-
•~ NAVEGAR 

EN EL FUTURO: 
iLR SEGURIORO LO PRIMERO! 

Con cop ia a: 
A la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante.- Para su Superior Conocimiento.- Respetuosamente.- Ciudad. 
Al C. Contralmirante.-Director General de Fomento y Administración Portuaria.- Para su Superior Conocimiento Respetuosamente.- Ciudad. 

FJHA/OM~S/ALM/AA' . 
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Felipe Carrillo 
PUERTO 























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































REGLAS DE OPERACIÓN DEL PUERTO DE TUXPAN e �� 
MARJNA 

M. El Prestador de Servicios verificará que las actividades que desarrolla su personal 
durante la recolección de los desechos, se realicen cumpliendo lo dispuesto en 
este procedimiento, desde la recolección, transporte y disposición final o 
destrucción que deberá cumplir con lo dispuesto por la autoridad competente y 
que este proceso cumpla además con lo estipulado en el contrato que tiene 
celebrado con esta ASI PONATUX. 

N. Si durante la descarga se efectúan derrames en el río o en tierra, el Prestador de 
Servicios deberá hacer la remediación del sitio, y disponer los residuos como 
peligrosos, caso contrario, la ASIPONATUX hará la limpieza efectuando el cobro 
correspondiente al prestador de servicios. 

O. El Prestador de Servicios tendrá la responsabilidad de los riesgos ambientales 
que se susciten, así como cumplir todo requerimiento legal que surtan efectos 
ante las autoridades. 

P. El Prestador de Servicios gestionará ante la Dirección General de Marina 
Mercante, su trámite para la obtención, renovación y/o refrendo anual de su 
Certificado de registro, en seguimiento al Convenio Internacional para Prevenir 
la Contaminación del Mar por lo Buques, 1973/protocolo 1978 enmendado (en 

COOfU>tNACK* GENERAL OE PUEftTOI 
y M.�"1NA MERC, re 

OtRECCK* GEMERAL. o¡ PtJl�Ta.1 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PUERTO DE TUXPAN 
,x(?.t\ MARINA ¡(;_,.:. -�� 
��.t SECRETARIA OE M AAINA lil 

MA.RJNA 

PROCEDIMIENTO PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES V LUBRICANTES A LAS 
EMBARCACIONES 

l. El Prestador de Servicios deberá contar con las autorizaciones vigentes ante la Secretaría 
de Marina, de la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente {ASEA), y de cualquier otra 
autoridad competente, para las unidades terrestres y la embarcación según sea el caso. 

11. Para ambos casos el Prestador de Servicios deberá contar con un seguro con cobertura 
para daños al medio ambiente. 

111. El Prestador de Servicios cuando formalice contrato con la Administración del Sistema 
Porfuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V. (en adelante ASIPONATUX), podrá iniciar sus 
servicios en el Puerto con la debida oportunidad para que no represente una estadía 

�"���t�r de la embarcación en el Puerto o entorpezca las maniobras portuarias de carga y l���- : \9ª· . 
111 \��·� ' ••. 

...
. �· �fg'.bii1···' t . or de Servicios deberá solicitar a la ASIPONATUX vía electrónica, el servicio a 
!"". . �� ar, n previa anticipación de un día hábil, anexando la solicitud del agente naviero 

-•--- ,.,...o capitáj .· el buque, de éste último deberá presentar una notificación con sello de la 
· · · · embarc! · · y firma del capitán que lo requiere, el Prestador de Servicios deberá indicar 
COoRot�A��¡ENERíll 

�Jwoifonde efectuará el servicio, nombre del buque, fecha y hora del servicio, 
tMREcc10HGENE�!t��d de producto a suministrar, vehículo que utilizará, indicando número de placas 

y personal que participará en la operación. 

V. La ASIPONATUX verificará la operación del Prestador de Servicios, para que se cumpla 
con las medidas suficientes de. seguridad y protección ambiental que prevengan 
cualquier derrame o fuga. 

VI.Antes del inicio del servicio, sin importar el muelle, ni el tipo de embarcación, se deberán 
colocar barreras antiderrames de tamaño adecuado que cubra completamente el 
contorno de la embarcación con el objeto de prevenir la dispersión de hidrocarburos 
hacia los canales y dársenas del Recinto Portuario ocasionados por algún probable 
derrame. 

- 
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VII. Si durante el suministro existiese algún derrame a las dársenas, el Prestador de Servicios 
deberá hacer la remediación del sitio, y disponer los residuos como peligrosos con 
empresas autorizadas, caso contrario, ASIPONATUX hará la limpieza efectuando el cobro 
correspondiente al Prestador de Servicios. En caso de haber derrame mayor la I 

ASIPONATUX dará aviso a la Armada de México quién dará respuesta en la investigación, 
recolección y determinará la sanción que c?rresponda.1\ ( ! -� k �ob · ,� 
�� 

� 



REGLAS DE OPERACIÓN DEL PUERTO DE TUXPAN 

li) �� 
MA.RlNA 

VIII. Es responsabilidad del Prestador de Servicios tener en buenas condiciones sus 
mangueras, conexiones y aditamentos; que el personal que atienda el servicio, porte el 
equipo de seguridad, que se señalice en el muelle con traficonos el área de conexiones, 
así como contar con material absorbente para caso de un derrame en tierra. 

como cumplir todo requerimiento legal que surtan efectos ante las 

000RolNACtON Gt :vfRAl �I: PUERTOI 
y MARtNA Mt.,. íE 

OtRECCK* G.NER.A.&. 0iE POE""TIJI 

Págin<1 :S65 
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ANEXO XII 
APÉNDICE "A" PROCEDIMIENTO PARA EL 
DESEMBARCO DE BASURAS ORGÁNICAS E 

INORGÁNICAS QUE HAYAN ESTADO EN 
C�!ACTO CON ÉSTAS, EMITIDO POR EL 

SE,\�/�;� _NACIONAL DE SAN,IDAD INOCUIDAD 

A 1\.:�;@/,;,;CtLIDAD AGROALIMENTARIA 
�"��- ·, ·· (, . ,.,,,, 

��- -- . 
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�, .. , •' •·•�·'-· : & • INOCUIO.OYCAIJD4.DA(l1t.QALIMINTANJ\ 

Anuo 14. Procedimiento paru el desembarco de basul'llS orgánicas e inorgánicas que haynn 
eshldo ea contacto con éstas. 

Criterios específicos de operación 

1. Se podrá autorizar el desembarco en los puertos marítimos internacionales que cuenten con la 
infraestructura adecuada en el recinto ponuarlo, para la incineración y/o relleno sanitario; para 
el caso de yates y cruceros se deberá trasladar los residuos desembarcados al recinto donde se 
encuentra la infraestructura debiendo tomar las medidas de bloseguridad indicadas en la etapa 
IV del presente ordenamiento. 

l. La autorización y verificación del desembarque de desechos y/o basuras inorgánicas que no 
hayan estado en contacte con productos orgánicos regulados por ésta Secretaría, no son 

_,6 \'\,-,��../'. competencia de esta dependencia por lo que debcri atender la regulación de Ias r� "r�ri��; ... � G, - ,.,_ outoridades correspondientes. 

¡ �,-"! _� ��,\ _, ·,e, usuario deberá entregar en In OISA solicitud de autorización en original o por correo 
1\ ,.�-:-�r;;p··,, ¡nico para el desemeercc de deseehos, 12 hrs antes del desembarco cuando cuenten con . �·-::-:oo?.-.Jj ormación. Esto con la tinalidad de programar al personal oficial que verificara el 
�...:.� � barco de los desechos objeto de esta guía, así mismo en la solicitud deberá declarar que 

-�- -=--. e ipo e. infraestructura para la destrucción se encuentra en óptimo funcionamiento. 

COORolNACION GE � caso de que la infraeslrUctura para lo destrucción. desembarque, traslado en el recinto 
y MARfNA i��l OE ,.UélfrQfiscul o flscalizado del puerto marítimo tenga desperfectos o descomposturas que impidan 

<HAecciOti <.f.NERAt. � ,..:roe el desarrollo de la logistica para la destrucción de los desechos, seró motivo para no 
pcrmlUr el desembarco de los mism0$, 

4. Ef usuario será responsable de gestionar y de coordinarse con otras autoridades y el sector 
privade que intervengan. para permitir y llevar a cabo las actividades conforme a su logfstica 
y n los dlsposklones, medidas, lineamientos y procedimientos establecidos por In DGlF. para 
su desembarco, tratamiento profiláctico, manejo, transporte y destrucción; de igunl manera, 

· deberá prestar todas las facilidades al personal de la OISA para llevar a cabo sus actividades 
de verificación; asi como de acatar las sanciones marcadas por la ley, por cualquier incidente 
que se cause y que afecte a la sanidad animal, vegetal. aculcole o a la salud públlca del país. 

5. La autoñzación que otorgue ta DGlF para el desembarco, tratamiento proñláctíco, manejo. 
transporte y destrucción de los desechos regulados por la SAGARPA. no exime al interesado 
de la obligación de cumplir las regulaciones de otras autoridades del gobierno federal, estatal o 
municipal. 

6. Cuando proceda el desembarco de desechos, esto se hará solo de barcos atracados en muelle. 
(no se permite el desembarque de desechos de barcos que se encuentren en fondeo). El 
tratamiento prefiláctlco se realizara antes del desembarco de desechos. 

?ágina 367 
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SAGARPA _ .. _ 
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) ..... 
... �11� 

.).. .. '-· .... •' 
SENASICA 

SEa\'ICIO NACIOJifAL DE SANID,\11. 
IN�"UI !MI) Y CAUIMO AGIOI\LIMEHTMIA 

Criterios generales sobre el horario de servicio: 

l. ta verificación se realizará de acuerdo a los horaries establecidos en 111 Guia General para la 
lnspeecién y Certificación de mercancías reguladas por la SAGARPA, con fines de 
importación comercial, solo en casos excepcionales se autorimrá la verificación y autorización 
del desembarco en horario nocturno, cuando se cuente con equipo de seguridad e iluminación 
por parte del usuario que garantice la integridad fTslca del personal oficial. 

2. La Federación no cobrará por et servicio de verificación para el desembarco de los desechos; 
inclusive si el servicio se otorga en horas odias inhábiles. 

3. Los gastos generados para In logístico que representa el desembarco, manejo, tratamiento, 
destrucción y destino de los desechos serán o cargo del usuario (Agente Naviero, Agente 
Aduanal o Capitán del Barco). 

Actividades a desarrollar por el personal oficial 

De la solicitud para la autorización de desembarco 

J. Requerir la solicitud del usuario para el desembarco de los desechos orgánicos y/o inorgánicos 
4� ,,�� �� �� �_,,� que estuvieron en contacto con estos, en escrito libre y presentada flsicamente o por correo 
�� fl j'givJiJ ..,. electrónico, que como mínimo contenga la siguiente información: g-.,,/�JA. 1 . 

' 

! ��� -���,��fi . f ·, 1.1. Nombre y nacionalidad del buque. 
i... C;_�·,. 1.2. Fecha y hora de arribo del buque, así como la hora propuesta para el desembarco (cuando 
��� no se cuente con esta lnformaclén se aceptara la fecha y hora estimada de arribo) 

¡. 1 . ,..._!.!�.. . J. Muelle donde atracará ln embarcación (cuando el usuario este en posibilidad de 
� .... _ . - proporcionarla) 

... Nombre de los últimos tres puertos de atraque. 
-�RDJNACION e, . ·- • ; , Cantidad aproximada en kg y en m3 de los de.sech�!; orgánicos yJo inorgánicos que se 

v MARINA �itf L nE P4JEFUQ1 pretendan desembarcar, r • , • 

O.RecclQII GENE;,._.¡� �roe 1.6. Nombre de la (s) empresa (s) contratada (s) por la· Agencia Naviera Consignaterie que 
desarrollará (n) el desembarco, manejo, tratamiento de desinfección, traslado y 
destrucción de los desechos que se pretenden desembarcar conforme a las medldes de 
bioseguridad especificadas. 

1.7. Lista de provisiones de origen animal y/o vegetal y su país de origen o procedencia. 
1.8. Descripción de la logfstica operativa prevista para el desembarco, manejo, tratamiento de 

desinfección e insecticida, traslado y destrucclóu de los desechos que se permita 
desembarcar. 

1.9. Copia fotostática del Gerbage Record Book para embarcaciones mayores de 400 toneladas 
o más de 1.5 personas (Libro de registro de clasificación de basuras, instituido por la 
Organización Marítimo lnternacional, acuerdo MARPOL 73n8). Este libro nrroja una 
valiosa información sobre la clasificación de le. basura dentro de la embarcación y fija las 
cantidades en rrr'. /r-, 

/ �jlVPl.g)i 
87 

���� 



REGLAS DE OPERACIÓN DEL PUERTO DE TUXPAN 
li) 
�� 

MA.RlNA 
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SAGARPA 
"' '·"'º'"'"-"1-tH.cl"•""�' ,.u - <11 �IAV1CION.\CtoN�OfSANIIMD. 

• •• l.,, .,. .. , .. ,... ...... IKDCUIDAD YCAUDAD.AOROALl),l�l'AW 

1.1 O. Motivo y/o razón para el desembarco de residuos orgánicos y/o inorgánicos que 
estuvieron en contacto con estos. 

2. Revisar y analizar la solicitud y; 

2.1. De cumplir con lo antes �nalndo. se programa el personal oficial que atenderá la 
veriflcaclén, comunicando � escrito y/o por correo .electrónlco a la Agencia Naviera 
Consignatario su asistencia, en la Ieeha, hora y Jugar que informó. 
Nota: De haber demoras en e) arribo del barco. el usuario {Agente Navíero, Agente 
Aduana!, Capitán del Barco o Empresa que ofrece el servicio) deberá notificarlo o la 
OISA oporumamente, parn reprogramar la verificación en horario laboral. 

2.2. De no cumplir con todo lo antes scffalado, se le deben\ indicar por escrito y/o por correo 
electrónico II la Agencia Naviera Consignataria, que no se permitirá el desembarco de los 
desechos, particularizando el motivo y; salvo que sen subsanabte, así se lo hani saber. 

�-==>- . . - 

3.6. De no cumplir informa por escrito al usuario que no se permitirá el desembarco de los 
desechos, �nkulari7,.nndo el motivo. En caso de ser subsanable, nsí lo huró eonsmr, 

Etnpa 11. De la verificación del desembarco · de los desechos orgánicos e inorgánicos que º""'ºº� At. estuvieren en contacto con éstos. � .��-t. 'fl�:�\,� t)��{�t1,�1 ,�����1,• 
Qlxy.o,�, �� « �+���., iaf�{\\,J::�� 3. 

·�:._�" � 

Acude al lugar de verificacién del desembarco mientras esté atracado. 
En ta verificación de éstas �ctivldades, el personal oficial deberá usar el equipo mínimo de 

roteecíéu (guantes de h\tex, cubre bocas, googles, además del chaleco y casco que son 
lamenrerlcs). 
ifica que los desechos orgánicos y/o inorgánicos que estuvieron en contacto con estos: 

encuentren separados orgánicos de los inorgánicos. 
3.2. . tén contenidos en bolsas transparentes de plástico de alta resistencia, 

· ue se les aplique el tratamiento profiláctico en su interior (desinfcctunte e insecticida 
COoR01NAc10N cn.1ERAt OE PU áutorizados)! que garanticen la inactivación de los organismos biológicos bajo 

Y MAR1NA lvtL � ERTOlregulación. 
o.,:.1;;cc,� Gé:�t=RAl. OE ��,."-' 3.4. Se cierren evitando su escurrimiento al exterior. 

3.5. Se identifiquen con una etiqueta adherlble, que contenga los siguientes datos: 
3.5. l. Nombre del barco. 
3 S.l Fech ! � • • a. ' ! .. 
3.S.3. Kg. de desecho orgánico o inorgáni.to que estuvo en contacto con el orgánico, que 

contiene cada bolsa. 
3.5.4. Cerrar las bolsas a manera de sello. con cintri adhesiva y rotulad» con datos de In 

empresa de tratamientos. 

3.7. De cumplir y existir los condiciones. se autoriza el desembarco de los desechos. 
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4. Verifica que los desechos sean desembarcados por la escalera principal o mediante red, con las 
precauciones necesarias para evitar que se rompa (n) la (s) bolsa (s) y se derrame el contenido 
de ellas ni exterior. 

Etapa TII. De la verificación del traslado y destrucción de los desechos 

l. Verifica que las bolsas que contienen los desechos se depositen ínmedietamente en un 
vehículo que será utilizado exclusivamente para esta acción. con taja cerrada y con dlsposlrivo 
antlescurrirniento. 

�1)05 "� 
2. Verifico de manera olcatoria lo siguiente: 

:.JI, • � :,;� 
iT� �.� .. �� 2.1. Qu: l�s desechos sean transpormdos inmediatamente al horno incinerador y/o relleno 
.. ���'fil 1¡ sannano, t, \ .;, �\�lJ f �.2. En e� caso de.relleno. sanitario verifica el 100% de l�s casos, �onstat.ando que se tomen las 

.. . � $Cfjfi-J· ,"j \. medidas de bioseguridad (enterrado, encalado y cubierta con tierra) . 
. � .. . . ·�:r.st)?o'',jt,, i{� ·· 
1· · .,.��' · 

. 
ta: En caso de que 110 sean depositadas inmediatamente en el horno o relleno sanitario. 

� __ •. anecerán en el vehículo o en su caso se verificará que se descarguen en un 
• -c- �ntcnedor o cuarto destinado para este fin, hasta que sean depositadas en el incinerador 

COOROINACtON C,E"'lERAt r,r f-'Ut.Ffr,j/o relleno sanitario. 
t MARINA Alll ·. ,·E :i:rverifica que el vehículo y los implementos utilizndos para el desembarco de desechos. 

M.CCtOM GéMeRl\l oe Pof •· • sean la vados y desinlcetades. 

3. Elabora eta Ci tomando en cuenta el Anexo 15 de esta guia. 
Conjuntar un expediente con la Solicitud, el Acta Circunstanciado en donde conste que se 
aplicó el tratamiento profihictíco y comprobante que se llevó a un relleno sanitario. 

Pág1 
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PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE ACCESOS DE PERSONAS V VEHÍCULOS 
PARTICULARES AL RECINTO PORTUARIO 

Considerando: 

Primero: Que la Ley de Puertos en su artículo 40, fracción IX faculta a la Administración del 
Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V. (en adelante ASIPONATUX) para operar los 
servicios de vigilancia, así como el control de los accesos y tránsito de personas y vehículos 
en el Recinto Portuario, sin perjuicio de las facultades de la Capitanía y de las demás 
autoridades competentes, y que el Código Internacional para la Protección de los Buques 
y de las Instalaciones Portuarias (Código PBIP), adoptado por los gobiernos contratantes 
del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (convenio 
SOLAS) 1974, y los países miembros de la Organización Marítima Internacional, es un 
ordenamiento internacional publicado el 11 de febrero del 2004 en el Diario Oficial de la 
Federación y entró en vigor el 01 de julio del 2004, que señala medidas de protección 
aplicables para el control de acceso a la instalación de personas, vehículos, personal de 

que se sujetará la admisión y permanencia de personas, vehículos, 
re, personal de buques, provisiones a buque y cargas que van a ser 

ecinto Portuario mediante el siguiente procedimiento. 
COGRofNACION GENERAL DE PUERTOI 

0cRelc�!J���alización del padrón de Usuarios. - 

La ASIPONATUX dispone de una plataforma informática denominada Puerto Inteligente 
Seguro (en adelante PIS) para el control del ingreso y salida de personas y vehículos al 
Recinto Portuario, el cual es constantemente actualizado por los Cesionarios, Maniobristas, 
Prestadores de Servicibs, dependencias gubernamentales, compañías contratistas y todos 
los Usuarios que desempeñen trabajos dentro del Recinto Portuario, previa gestión de su 
clave de usuario, dentro de la misma plataforma. 

Todas las personas trabajadoras y empleados (as) deberán estar previamente 
aseguradosT 

por sus respectivas empresas usuarias del Puerto, debiendo actualizar de manera continua 
esta información en �I PIS, informándole sobre los movimientos de las altas, bajas o 
modificaciones de su personal y sus medios de transporte. 

!�) 



REGLAS DE OPERACIÓN DEL PUERTO DE TUXPAN I� 
MARJNA 

Regla 2.- Credenciales y tarjetas. 

Para el eficiente control de los accesos, y de acuerdo al Registro de Usuarios en PIS, en la 
plataforma se podrán generar los diferentes tipos de Documento Electrónico de Identidad 
(en delante DEI) y para cada grupo de ellos. No se permitirá el acceso al Recinto Portuario a 
aquellas personas que no dispongan del DEI, en caso de visitas especiales sólo ingresarán 
las previamente autorizadas por la ASIPONATUX. Todo vehículo que ingrese al Puerto, 
deberá estar debidamente asegurado y deberá disponer del Documento Electrónico de 
Vehículos generado en PIS (en adelante DEV), de conformidad con lo establecido en el 
presente procedimiento. Así mismo sus ocupantes, también deberán contar con su 
correspondiente DEI. El sistema de control de accesos considera las condiciones de las 
áreas operativas del Puerto, el tipo de vehículo y las funciones a realizar, estableciendo lo 
siguiente: 

•' 
} 

'l 
COOftolNACION GENEP-,.A.l DE P�ERlO• . . 

RefJla&!Ac�os arRecmto Portuano. 
DtRECCIOl6 GfNERAl 0€ PUERTO, 

Los accesos al Recinto Portuario son los siguientes: 

Puerta A Caseta 1 (C-1).- Por la carretera a la Barra Norte, hasta el Km 6.5 en donde 
se encuentra la puerta principal a la ASIPONATUX. Se utilizará para el acceso de 
personas a las oficinas de la ASIPONATUX y de otras dependencias en el Recinto 
Portuario, así también para el control de los accesos al Muelle de Dragas. Por esta 
puerta los usuarios de las diversas terminales, instalaciones portuarias, Unidades 
Navales de Protección Portuaria (en adelante UNAPROP), Aduana de Tuxpan, 
agentes navieros y agentes aduana les tendrán acceso peatonal para el transporte vía 
marítima a sus instalaciones o al muelle fiscal. 

De acuerdo a lo que establece el Código PBIP, para el acceso de entrada y salida del 
Recinto Portuario, todo vehículo deberá detener su marcha para que se permita 
efectuar una revisión general del vehículo, y se verificarán las condiciones mecánicas 
de los vehículos para evitar derrames de combustible dentro del Recinto Portuario¡�� 

:5 =tt>· f( 
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Cuando se traten de Autoridades Federales, Estatales o Municipales las personas que 
deseen entrar al Recinto Portuario, deberán identificarse con credenciales oficiales 
conforme a sus funciones o rangos, las cuales deberán ser mostradas al guardia de 
seguridad de la ASIPONATUX, para verificar su autenticidad y vigencia. 

Todo vehículo que ingrese a la instalación debe contar con póliza de seguro vigente, 
previamente validado en el PIS por parte de la ASIPONATUX. 

Se negará el acceso al Recinto Portuario a toda persona o personas, que no desee o 
no puedan demostrar su identidad, o confirmar el propósito de su entrada al Recinto 
Portuario, notificándose de inmediato al Oficial de Protección de Instalación 
Portuaria (en adelante OPIP) y autoridades competentes. 

Se prohíbe la entrada a personas en estado de ebriedad, o bajo el efecto de algún 
tipo de droga. 

-���.,. 
¿'� prohíbe la entrada al Recinto Portuario a todo personal armado, civil o militar salvo 

L , ¡¡ �-e sea autorizado por el OPIP en coordinación con la UNAPROP. �(!-{t;.,,•, . 
JI:¡, 

·��µ;i vi�{len de visita grupos de Instituciones Educativas, se notificará al OPIP, para 
� coordi'f\ar conjuntamente con el responsable del grupo, la entrada y el recorrido a 

- efec�. 
C00RofNACION GENERAL DE PUER� 

Y MARINA MERC; í! 
OtAecc�GE.HE�llEPOis�elocidad máxima permitida para conducir dentro del Recinto Portuario, es 20 

Km/hr., salvo las vialidades que señalen una velocidad distinta y debidamente 
marcada en el señalamiento vial correspondiente. 

Cuando algún chofer o persona incurra en falta (s) a las disposiciones antes descritas, 
a la salida se le reconvendrá de forma verbal, advirtiéndole, que en caso de reincidir 
en tres faltas, se les negará la entrada en futuras ocasiones y en caso que se requiera 
se pedirá la intervención de la Policía Municipal o la autoridad competente, según 
sea el caso. 

El acceso al Recinto Portuario del personal embarcado (tripulación), será controlado 
por el Permiso Temporal que sea gestionado en PIS por el agente naviero. 

El personal embarcado deberá mostrar una identificación, para cotejarlo con el 
listado de personas contenido en el Permiso Temporal gestionado en PIS, los 
equipajes del personal embarcado, deberán ser registrados a la ent . rada o salida 

de\� 
,, Recint�;�uari� 

_ / �- • f � J-=� /,'no> tr 
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Puerta B Caseta 2 (C-2).- Por la carretera a la Barra Sur hasta el Km. 7.5 en la caseta 
de control C-2, el acceso está a cargo de la ASIPONATUX y la salida a cargo de la 
Aduana de Tuxpan. Se utilizará para el ingreso y salida del Recinto Portuario, de 
vehículos y mercancías, así como para el acceso de personal a las oficinas de la 
ASIPONATUX, Aduana de Tuxpan y personal de las diversas terminales e 
instalaciones establecidas dentro del Recinto Portuario, y demás trabajadores que 
ingresen a la zona portuaria. 

Para el acceso de entrada y salida por C-2, el vehículo deberá detener su marcha para 
que se permita efectuar una revisión general de interiores y cajuelas, y de las 
condiciones mecánicas para evitar derrames de combustibles o aceites dentro del 
Recinto Portuario, posteriormente el conductor presentará su DEI y el DEV. 

Los conductores de vehículos que ingresen por C-2, deberán respetar la señalización 

���stente de circulación, vialidad y estacionamiento, así como de las indicaciones 

rf#j• ';>, t�les que se trasmitan por medio del personal de vigilancia de la ASIPONATUX. i�,� �I,. '�t?;\,J' �ulo que circule por el interior de los patios del Recinto Portuario, tiene 

� �
{�� "''ib·. ·. transportar personas en plataformas y estribos. . ... � La vel · · · d máxima permitida para conducir dentro del Recinto Portuario, es 20 

COORolNAcK>N GENEM�Í-0€,r�.@·lvo las vialidades que señalen una velocidad distinta y debidamente 
y MAR1NA MERC��(E� IQIII" 

o,�ecc10NGENERA&.Df1üftc4da en el señalamiento vial correspondiente. 

Queda estrictamente prohibido, estacionar vehículos en los muelles y patios de 
maniobras y en todas aquellas áreas que se indiquen como áreas restringidas. 

Cuando se traten de Autoridades Federales, Estatales o Municipales, las personas que 
deseen ingresar por C-2, deberán identificarse con credenciales oficiales conforme 
sus funciones o cargos, las cuales deberán ser mostradas al guardia de seguridad de 
la ASIPONATUX para checar su autenticidad y vigencia. 

Se negará el acceso por C-2 a toda persona que no desee o no pueda demostrar su 
identidad, o confirmar el propósito de su entrada, notificando de inmediato al OPIP 
y/o autoridades competentes. 

..., Ji.,� 3,5 
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Se prohíbe la entrada al Recinto Portuario a todo personal armado, civil o militar salvo 
que sea autorizado por el OPIP en coordinación con la UNAPROP. 

El acceso del personal embarcado, será controlado por la lista de personas contenido 
en el Permiso Temporal gestionado en PIS, los equipajes del personal embarcado, 
deberán ser registrados a la entrada o salida del Recinto Portuario. 

Cuando algún chofer o persona incurra en falta (s) a las disposiciones antes descritas, 
a la salida se le reconvendrá de forma verbal, advirtiéndole que en caso de reincidir 
en tres faltas, se les negará la entrada en futuras ocasiones y en caso que se requiera 
se pedirá la intervención de la Policía Municipal o la autoridad competente, según 
sea el caso. 

El OPIP deberá ser notificado inmediatamente de cualquier eventualidad que se 
derive del concepto Protección, Seguridad y Vigilancia del Recinto Portuario, se 
anotará en Bitácora, todo lo que acontezca de los rubros antes mencionados. 

Puerta C Caseta 3 (�-3).- Por la carretera a la Barra Sur hasta el Km. 7.5, para el acceso 

,.d,-. º-'t, Ar�I personal de la ASIPONATUX. Principalmente para actividades relacionadas con el 
,���' 

-e,.. acén temporal de residuos peligrosos y para la guarda de equipo y herramientas. 
¡¡ �" �) \� .�J,�i,, i . 
�$�(.¡;=-'��rt�. D Caseta 4 (C-4).- Por la carretera a la Barra Sur hasta el Km. 7.7, en la caseta 

. ·��� con'. ?I C-4; el acceso y la salida está a cargo de la ASIPONATUX, para el ingreso y 
; . . salida 

.�os 
cesionarios Terminal Portuaria de Tuxpan, S.A. de C.V. y Smart Pass, S.A. 

- ._. · de c.V':;,tde las áreas para desarrollo del· Puerto con que cuenta la ASIPONATUX, 
COOR��:N�/;:����o el frente de agua donde actualmente se localizan dos duques de alba. 

OIAF.CCK»I <.EN!""L DE POfiiTOI 

Para el acceso de entrada y salida a esta zona, todo vehículo deberá detener su 
marcha para que se permita efectuar una revisión general de interiores y cajuelas, y 
de las condiciones mecánicas para evitar derrames de combustibles o aceites dentro 
del Recinto Portuario, anotándose en Bitácora, número de placas, razón social del 
transportista, nombre del conductor, motivo de su entrada, hora de entrada, hora de 
salida, terminal, mercancía y volumen. 

Todo vehículo que ingrese a la instalación debe contar con póliza de seguro vigente, 
previamente validado en el PIS por parte de la ASIPONATUX. 

Toda persona que pretenda entrar por C-4, deberá mostrar su DEI, la cual se de�l 
/ 

portar en un lugar 
visible.� 

�- . r �¡ ¡f • -\<( i , ·' 1 r P<; ,3,; 
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SECRETARiA DE M AAINA � 
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Se prohíbe la entrada al Recinto Portuario a todo personal armado, civil o militar salvo 
que sea autorizado por el OPIP en coordinación con la UNAPROP. 

Se negará el acceso por C-4, a toda persona que no quiera mostrar su DEI o que no 
pueda confirmar el propósito de su entrada, notificándolo de forma inmediata al 
OPIP, o a las Autoridades pertinentes. 

Se tiene prohibida la entrada a personas en estado de ebriedad, o bajo el efecto de 
algún tipo de droga. 

Queda estrictamente prohibido la introducción de bebidas embriagantes a esta 
zona. 

el personal embarcado, será controlado por la lista de personas contenido 
iso Temporal gestionado en PIS, los equipajes del personal embarcado, 

COORoiNAc,OH os deberán s registrados a la entrada o salida del Recinto Portuario. 
,;;.NERAi OE;.-Aiu:..- 

y MAR1NA MER�t�t. �, ... 
o.Rec� Gé:M:RAL Qi �TO& · 

t:.n caso de algún incidente que el guardia de seguridad de la ASIPONATUX no pueda 
controlar, se pedirá el apoyo a la UNAPROP. 

Los materiales propiedad de los prestadores de servicio, deberán ser registrados por 
el guardia de seguridad de la ASIPONATUX y anotados en Bitácora, para su cotejo a 
la hora de salida. 

Puerta E Caseta 5 (C-5).- Por la carretera a la Barra Sur hasta el Km. 7.6, situada para 
la entrada y salida para el control de la Bodega Multipropósitos, patio y oficina 
administrativa a cargo de la ASIPONATUX. 

Para el acceso de entrada y salida a esta zona, todo vehículo deberá detener su 
marcha para que se permita efectuar una revisión general de interiores y cajuelas, y 
de las condiciones mecánicas para evitar derrames de combustibles o aceites dentro 
del Recinto Portuario, anotándose en Bitácora, número de placas, razón social de� 
transportista, nombre del conductor, motivo de su entrada, hora de entrada, hora d I 

salida,merca:wvolumen� -�- ! � }___,_�- A. ��� � i- 
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Toda persona que pretenda ingresar por C-5, deberá mostrar su DEI, o una 
Identificación oficial con fotografía si se trata de visitantes que previamente tengan 
autorización de Permiso Temporal en PIS, los gafetes deben ser portados en un lugar 
visible. 

Los gafetes son personales, por lo tanto, intransferibles, en caso de pérdida o extravío 
deben comunicarlo inmediatamente a la ASIPONATUX. 

Se negará el acceso por C-5, a toda persona que no quiera mostrar su DEI o que no 
pueda confirmar el propósito de su entrada, notificándolo de forma inmediata al 
OPIP, o a las Autoridades pertinentes. 

Queda prohibida la entrada a personas en estado de ebriedad, o bajo el efecto de 
algún tipo de droga. 

l 
t 

prohibida la introducción de bebidas embriagantes a esta 

argos, las cuales deben ser mostradas al guardia para su verificación y 
· coteio. . 

COOROfNACION GéNERAl f'l: PUE,UW 
y MAR1NA Mt. · íl! 

D!AECCJON GENERAL Oé POE�TOII 
· En caso de algún incidente que el guardia no pueda controlar, se pedirá el apoyo a 

UNAPROP. 

Se prohíbe la entrada al Recinto Portuario a todo personal armado, civil o militar salvo 
que sea autorizado por el OPIP en coordinación con la UNAPROP. 

Puerta F Sobredimensionados.- Por la carretera a la Barra Sur hasta el Km. 7.5 en 
dirección de línea recta al Libramiento Portuario; el acceso y salida está a cargo de la 
ASIPONATUX en coordinación con la Aduana de Tuxpan por tratarse de una puerta 
especial. Se utilizará para el ingreso y salida del Recinto Portuario, de vehículos y 
mercancías especializadas y de grandes dimensiones que por su tamaño no puedan 
usar la Puerta O (C-2). 

Puerta G Caseta 6 (C-6).- Por la carretera a la Barra Norte, hasta el Km 6.5 en donde 
se encuentra la puerta alterna a la ASIPONATUX, colindante con el predio de la\V_ 
Capitanía de Puerto. Se utilizará para el acc�so y salida peatonal de personas al 

y ��' 
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Muelle de Dragas y a la rampa de botado para embarcaciones menores. Por esta 
puerta los usuarios de las diversas terminales, instalaciones portuarias, agentes 
navieros y agentes aduanales tendrán acceso peatonal para el transporte vía 
marítima a sus instalaciones o al muelle fiscal. 

Puerta H Caseta 7 (Faro).- Por la carretera a la Barra Norte, colindante a la Playa, 
donde se ubica el Faro de Recalada. Se utilizará para el acceso y salida peatonal y 
vehicular de personal de la ASIPONATUX, y de la empresa prestadora de servicios de 
señalamiento marítimo. 

Puerta I Caseta 8 (Escollera Norte).- Por el arranque de la escollera norte, colindante 
con las oficinas principales de Pemex Logística en la Barra Norte, donde se ubica la 
casa habitación para visitas y la Palapa de la ASIPONATUX. Se utilizará para el acceso 
y salida peatonal y vehicular de personal de la ASIPONATUX y de personal visitante. 

la carretera a la Barra Sur hasta el Km 2.5, ubicada en Andino ��e�:�� México, S. de R.L de C.V. 
OtRECCJOII G!NERAL 0E �TOI 

Puerta M.- Por la carretera a la Barra Sur hasta el Km 3, por la Calle Uno Poniente 
acceso al Muelle de Pesca y la salida en sentido inverso. 

Puerta N.- Por la carretera a la Barra Sur hasta el Km 3.5, situada en Suministros 
Marinos de Tuxpan, S.A. de C.V. 

Puerta Ñ.- Por la carretera a la Barra Sur hasta el Km 3.2, situada en Desguaces 
Metálicos y Relaminables, S.A. de C.V. 

Puerta O.- Por la carretera a la Barra Sur por el paso de Lancha de la Comunidad de 
Cobos, situada en Pemex Exploración y Producción (Terminal de Cobos). 

Puerta P.- Por la carretera a la Barra Sur Comunidad de Cobos, situada en Pemex 

+-==s� 
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Puerta Q.- Por la carretera a la Barra Sur, situada en Pemex Petroquímica (Terminal 
Refrigerada Etileno Cobos C.P.Q. Escolín). 

Puerta R.- Por la carretera a la Barra Sur Km 7.0, situada en las instalaciones de la 
empresa privada Terminal Marítima de Tuxpan, S.A. de C.V. (Grupo TMM). Esta 
empresa es colindante al Recinto Portuario, y el acceso no está comunicado con la 
zona federal marítimo terrestre. 

Puerta S: Por la carretera a la Barra Sur hasta el Km. 7.5, situada en el terreno privado 
de la empresa Operadora Portuaria de Tuxpan, S.A. de C.V. (OPT). Se utilizará para el 

de cabotaje, en los términos del Anexo 
de Cabotaje" de las Reglas de Operación del 

Sur hasta el Km. 7.5, situada en Granelera 

Barra Sur hasta el Km. 7.7, situada en Compañía 

a la Barra Sur hasta el Km. 7.7, situada en Compañía 
Terminal de Tuxpan, S.A. de C.V. Corresponde a la entrada y salida por el Libramiento 
Portuario. 

Puerta W.- Por la carretera a la Barra Sur Localidad Tabuco, situada en Termigas, S.A. 
de C.V. Corresponde a la entrada y salida por el Libramiento Portuario. 

Puerta X.- Por la carretera a la Barra Sur hasta el Km 10, situada en Operadora CICSA, 
S.A. de C.V. 

Puerta V.- Por la carretera a la Barra Sur Km 8.5, Ex Ejido La Asunción, situada en· 
Tuxpan Port Terminal, S.A. de C.V. Corresponde a la entrada de exportación por el 
Libramiento Portuario. 

Libramiento Portuario. 

Puerta Z.- Por la carretera a la Barra Sur Km 8.5, Ex Ejido La Asunción, situada en 
Tuxpan Port Terminal, S.A. de C.V. Corresponde a la salida de importación por el 
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Puerta AA.- Por la carretera a la Barra Norte, ubicada en la entrada a las oficinas 
administrativas de la Capitanía de Puerto. 

Puerta AB.- Por la carretera a la Barra Norte, situada en la Capitanía de Puerto. 

Puerta AC: Por la carretera a la Barra Norte, situada en María de Lourdes García 
Elizondo. 

Puerta AD.- Por la carretera a la Barra Norte hasta el Km 7.5, situada en Operadora 
CICSA, S.A. de C.V., para el traslado de su personal vía marítima. 

�,¡a AE: Por la carretera a la Barra Norte, situada en Obras Marítimas HB, S.A. de 

�e-·. ,' _ ,. F: Por la carretera a la Barra Norte, situada en Litoral Tuxpeño (Muelle de 
·}���. 

. "J·-·..;A.... ', 
' .,,,,::.� . 

� 
. Puerta AC:� la carretera a la Barra Norte, situada en la Base de operaciones del 
COOIDNActON Gt6J'ei���EQ�gráfico JUSTO SIERRA de la Universidad Autónoma de México. 

Y JN\fflNA MERC/ l'E 
OIRECc,oM Geft:RAI.. Cf �TOia 

Puerta AH: Por la carretera a la Barra Norte, situada en una estación marina de 
servicios de combustible. 

Puerta Al.-. Por la carretera a la Barra Norte hasta el Km 10, situada en las 
instalaciones Pemex Logística (Muelle de Tampamachoco). 

Puerta AJ.- Por la carretera a la Barra Norte hasta el Km 10.5, situada en el muelle de 
Pemex Logística (Muelle de Pemex). 

Puerta AK: En las instalaciones de la Terminal de Almacenamiento y Servicios 
Portuarios de Pemex logística, situada en la Barra Norte, para el acceso y salida de la 
zona donde se encuentran los tanques de almacenamiento. El acceso no está 
comunicado con la zona federal marítimo terrestre del Recinto Portuario. 

:t�J 
--===:::r� - ...,...�_ -4-+--- 

Puerta AL: En las instalaciones de la Central Termoeléctrica Presidente Adolfo López 
Mateas de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en el Km 6.0 al norte de la 
desembocadura del Río Tuxpan. El acceso no está comunicado con la zona federal 
marítimo terrestre del Recinto Portuario. 
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Puerta AM: En las instalaciones de la Terminal Marítima Gas Tomza, S.A. de C.V., 
ubicadas en el Rancho El Cocal S/N, Villamar. Corresponde al acceso Sur. 

Puerta AN: En las instalaciones de la Terminal Marítima Gas Tomza, S.A. de C.V., 
ubicadas en el Rancho El Cocal S/N, Villamar. Corresponde al acceso Norte. 

Regla 4.- Sanciones. 

Los conductores de vehículos y las personas que incumplan con el presente procedimiento 
de accesos podrán ser objeto de sanciones, de conformidad con la tabla siguiente: 

Tabla de Faltas y Sanciones 
Sanción 

Falta Primera Vez Reincidencia Tercera Vez 
Suspensión de 
acceso por 30 días 
al infractor 
operando 
vehículos. 

Suspensión de 
acceso por 30 días 
al infractor 
operando 
vehículos. 

Suspensión de 
acceso por 30 días 
al infractor 
operando 
vehículos. 

Suspensión de 
acceso por 6 días al 
infractor operando 
vehículos. 

Suspensión de 
acceso por 6 días al 
infractor operando 
vehículos. 

Suspensión de 
acceso por 6 días al 
infractor operando 
vehículos. 

aceptación. 

Aviso al infractor 
con recepción de 
oficio de 

la 

los Aviso al infractor 
de con recepción de 

oficio de 
aceptación. 

con Aviso al infractor 
mal con recepción de 

oficio de 
aceptación. 

respetar 

COORofNACtOH GENE L DE PUERTCIII 
Y MARtNA ME Ci, f@ 

DtRfcc,oN(,éHEM,¡.�Qf�PUE� RT_Qe---'--�����-+-��������-+--'-'����---'--���--+-��������-----; 
Transitar 
unidades en 
estado. 

Transitar con carga Aviso al infractor 
mal protegida o con recepción de 
estiba incorrecta. oficio de 

aceptación. 

Suspensión de 
acceso por 6 días al 
infractor operando 
vehículos. 

Suspensión de 
acceso por 30 días 
al infractor 
operando 
vehículos. 

Transitar sin equipo 
preventivo. 

Aviso al infractor 
con recepción de 
oficio de 
aceptación. 

Suspensión de 
acceso por 6 días al 
infractor operando 
vehículos. 

Suspensión de 
acceso por 30 días 
a I infractor 
operando 
vehículos. 
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Manejar en estado 
de ebriedad y/o 
bajo la influencia de 
psicotrópicos. 

Suspensión de 
acceso por 30 días 
al infractor 
operando 
vehículos. 

Suspensión de acceso definitiva al 
infractor operando vehículos. 

Estacionamiento 
de vehículos en 
lugares no 
autorizados. 

Aviso al infractor 
con recepción de 
oficio de 
aceptación. 

Suspensión de 
acceso por 6 días al 
infractor operando 
vehículos. 

Suspensión de 
acceso por 30 días 
al infractor 
operando 
vehículos. 

Suspensión de 
acceso definitiva al 
infractor. 

Suspensión de acceso definitiva al 
infractor. 

Suspensión de Suspensión de 
acceso por 30 días acceso definitiva al 
al infractor. infractor. 

Suspensión de Suspensión de 
acceso por 30 días acceso definitiva al 
al infractor. infractor. 

Suspensión de 
acceso por 30 días 
�I infractor. Aviso a 
la autoridad 
ambiental 
competente -de la 
infracción 
presentada. 

Aviso al infractor 
con recepción de 
oficio de 
aceptación. 
Aviso al infractor 
con recepción de 
oficio de 
aceptación. 

Aviso al infractor y 
su representante, 
con recepción de 
oficio de aceptación 
y reparacron de 
daño. 

basura en Aviso al infractor 
no con recepción de 
al oficio de 

aceptación. 

Introducir personas 
ajenas al Puerto 

Realizar 
necesidades 
fisiológicas fuera de 
los lugares 
habilitados. 

Entregar 
información 
falsificada DEI, DEV Suspensión de acceso definitiva al infractor. 
o Permiso 
Temporal para 
ingresar al Puerto. 
Introducir equipos 
y/o mercancías sin 
autorización. 

Aviso al infractor 
con recepción de 
oficio de 
aceptación. 

Suspensión de 
acceso por 30 días 
al infractor. 

Suspensión de 
acceso definitiva al 
infractor. 

Sustraer Aviso al infractor 

No obedecer o Aviso al infractor Suspensión de Suspensión de 
faltar al respeto al con recepción de acceso por 30 días acceso definitiva al 
personal de oficio de al infractor. infractor. 
seguridad aceptación. 

\. 

al definitiva acceso de Suspensión 
infractor. 

con recepción de 
oficio de aceptación 

sin mercancías 
documentación 
correspondiente. 
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Efectuar Aviso al infractor y Suspensión de 30 Suspensión 
actividades no su representante días al infractor sin definitiva al 
autorizadas dentro con recepción de acceso al puerto. infractor sin acceso 
de las instalaciones. oficio de al Puerto. 

aceptación. 
No reportar Aviso al infractor Suspensión de Suspensión de 
accidentes y/o con recepción de acceso por 30 días acceso definitiva al 
daños. oficio de al infractor. infractor. 

aceptación. 

Para imponer las sanciones a las diferentes infracciones se tomará en cuenta: 

a) La gravedad de la infracción. 
b) La reincidencia. 
e) En su caso, los daños causados. 

El Usuario cuando infrinja alguna disposición tendrá la obligación de identificarse con el 
personal de seguridad de la ASIPONATUX que lo solicite. 

�--� 
COORDINACION GENERAL DE PUERTO, y MAR1NA Mii:RC re 

1:MRECCION GENERAi_ OE PUf�TU. 

Boletinados 

Icono del Módulo de PIS, para el registro y consulta de Boletinados. 

�-.- 
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PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Este programa tendrá por objeto proteger y conservar en el Recinto Portuario a 
las personas, los bienes y las embarcaciones ante la eventualidad de un desastre, mediante 
el establecimiento de medidas y acciones emprendidas por todas las autoridades, 
asociaciones, operadores, Prestadores de Servicios y voluntarios del Recinto Portuario; así 
como: 

l. Afirmar el sentido social y la función de protección civil; 
11. Crear una conciencia y una cultura de protección y autoprotección; y 

111. Establecer un nuevo orden en el Recinto Portuario, de integración y participación de 
los sectores público, social y privado, en el ámbito de protección civil. 

.. Artículo 3.-A�ás de los términos que se precisan en las Reglas, para los efectos del 

GDallD1NAct��ffip,t�T;\sl,E�t� ntend e rá por: 
Y MARTNA Mi 1·e 

DIRECCIQN GENERAL OE ptJEP.TO. 

l. Unidad de Protección Civil: La Unidad de Protección Civil del Puerto; 
11. Zonas de Seguridad: Las· áreas del Recinto· ···Portuario que, para tal efecto, se 

destinarán para la seguridad de las personas ers casos de evacuación y el manejo de 
mercancías peligrosas; y .· l- 

111. Cuerpo de Seguridad: Los recursos humanos y técnicos de vigilancia y seguridad de 
la Capitanía de Puerto, de la ASIPONATUX, de la Aduana de Tuxpan, del Servicio 
Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (en adelante SENASICA), 
de Sanidad Internacional y del Instituto Nacional de Migración (en adelante 
Migración). 

Artículo 4. La Unidad de Protección Civil será la encargada de establecer, cooperar y 
administrar 11EI Programa", y tiene como objetivos específicos los siguientes: 

l. Identificar los recursos humanos, materiales y tecnológicos con que se cuenta, y 
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base de datos que permita su fácil ubicación y localización en cualquier 
momento. 

11. Identificar los riesgos a que está expuesto el Puerto y cada instalación, 
conformando catálogos de posibles incidencias por zona, de acuerdo con el 
entorno y factores que puedan afectar directamente. 

111. Definir las políticas y normas de seguridad en cada una de las zonas e 
instalaciones, de acuerdo con las características y circunstancias a las que .se 
sujete el uso y operación de las mismas. 

IV. Diseñar los procedimientos de prevención, respuesta y retorno a la normalidad, 
especificados por tipo de riesgo a los que se encuentran expuestas las personas y 
las instalaciones. 

, s At� Capacitar periódicamente al personal que interviene en la organización a efecto 

�f,) �ge que apliquen correctamente los procedimientos respectivos. 

¡ E�'z'L �� f�ndir en forma permanente las medidas de seguridad básicas en cada 

't:c!� .". )illt��n al personal que laboren en las mismas. 
_/ ·���ea ar ejercicios y simulacros a efectos de. q�e el personal que conforman las 
" . -�-- .. � briq s, aplique cada vez con mayor precrsion los procedimientos y acciones 

·��- . pro - · . adas por tipo de emergencia, así mismo, para que el personal de los 
OOOftotNActoN GENERAL DE9ÍÍ��tes centros de trabajo reaccione adecuadamente y se reduzcan 

Y MARINA MERCAi�� ¡ if · 1 · · h 1MRecc10NGiHiRAL.Dote'l'E..n1 icatrvarnente os riesgos m erentes. 
VIII. Desarrollar un sistema de información en materia de protección civil que permita 

contar con información inmediata de los procedimientos y mecanismos de 
actuación para cada tipo de emergencia. 

IX. Implantar el uso obligatorio de gafetes de identificación para todo el personal que 
labore en el Recinto Portuario, así como vigilar el cumplimiento de las medidas 
de ac.cesos y permanencia que se establecen en las Reglas del mismo. 

X. Instalar en sitios estratégicos y visibles de los centros de trabajo, planos de 
conjunto en los que se identifiquen la distribución de las áreas, accesos, salidas de 
emergencia, rutas de evacuación y localización del equipo de combate a 
siniestros. 

XI. Instrumentar un subprograma de mantenimiento preventivo y correctivo de las 
instalaciones eléctricas, hidrosanitarias, de calefacción y aire acondicionado entre 
de trabajo, con el objeto de prevenir situaciones de emergencia. 

a 387 

l. 
11. 

Artículo 5. - Para el cumplimiento de los objetivos a que se refiere el artículo anterior, la 
estructura organizacional de la Unidad de Protección Civil comprende: 
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111. Un Staff Técnico, integrado por un representante de cada una de las estructuras de 
la Unidad de Protección Civil. 

Participantes: Para la coordinación y seguimiento a este programa de contingencias, 
las dependencias Federales, Estatales y Municipales, así como lo organismos de la 
iniciativa privada que participarán serán las siguientes: 

A Capitanía de Puerto, 
B. ASIPONATUX, 
C. Aduana de Tuxpan, 
D. Migración, 
E. SENASICA, 
F. Sanidad Internacional, 

DOS G. Pilotos de Puerto, 
"����Empresas Maniobristas, 

S -,�IIJ} wa m presas Operadoras, 
& � .�-�� . PC?YOS exteriores: 

C!..ú!-�.�v, � S t , d M . ��_6· _ ecre aria e anria, 
· ,,,,��.. Bomberos de la ASIPONATUX, 

.I!':--�� -�omberos de Protección Civil Municipal, 
�ft ... 

,NAC · 
IONGE _ �omberos de Pemex. 

'VVVN.H Nt:RAt 0 r'uERTOI 
Y MARINA ME,, ,·E 

OIAECCK* GENERA&. DE ptJEP ., ,, 
IV. A propuesta del Coordinador Operativo serán nombrados los Jefes de Brigada de la 
Unidad de Protección Civil, estableciéndose 3 tipos de brigadas: 

A Brigada de Maniobras. Integrada por la ASIPONATUX, la Aduana de Tuxpan, las 
empresas maniobristas y las empresas operadoras, con las siguientes funciones y 
actividades:· 
l. Instrumentar las políticas que se dicten en materia de prevención y seguridad en 

el Recinto Portuario. 
2. Coordinar la información de.los grupos para el movimiento de carga en caso de 

una contingencia. 
3. Mantener actualizado el directorio telefónico de los Prestadores de Servicios de 

Maniobras autorizados, así como el apoyo al exterior y personal que integre el plan 
de contingencia. 

4. Identificar a los responsables de cada grupo para facilitar la coordinación y 
ejecución de los trabajos de maniobras. 

5. Establecer comunicación constante con el responsable de cada uno de los grupos 
a efecto de organizar y dirigir las acciones necesarias en caso de una eventualidad, 

1 

� y��-,�) �··��-r�+ � ! 
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para que así se establezca un movimiento del desalojo de la mercancía en el 
tiempo mínimo. 

6. Coordinar las maniobras que realicen los grupos y control de la misma mercancía 
en cada una de las áreas del Recinto Portuario. 

7. Solicitar al Coordinador General los apoyos necesarios que requieran los grupos 
para efectuar rápida y eficientemente sus funciones, así como verificar su 
distribución, procedencia y destino. 

8. Instrumentar los programas de capacitación especializada para el personal de 
grupos, como simulacros. 

9. Instalación de áreas para la concentración de personal, heridos y carga en caso de 
una emergencia. 

10. Coordinar los tipos de maquinaria para las maniobras . 

�-- ·� 

...,..,DQl�ada de Buques. La integra la Capitanía de Puerto en lo que respecta a las r«#J. � as que están en jurisdicción de esta coordinación, teniendo las siguientes 

: ��;· es y actividades: 
� �-i, -�� •. ,;/l{if'-':�.,,·, 

. �-!/',(¡Jbor · ar los tipos de maquinaria para las maniobras. 
� Coordi r la formación de las brigadas para los desatraques y abrigo de los 

buqu · · n caso de una emergencia. 
COOR01NAc10N GENE@,L d���ar los responsables de cada brigada. 

Y MARINA MERC, �. OtAecc10Nc.tNERAt.4E�&erá de cuantificar los riesgos y medidas preventivas para la navegación de 
buques mercantes por el canal de navegación. 

S. Deberá tener directorio telefónico sobre las brigadas y establecer comunicación 
con estas, a efecto de organizar y dirigir cualquier eventualidad. 

6. En lo que se refiere a los buques mercantes, en caso de una contingencia ciclónica 
verificar que los mismos tengan o estén firmes a los sistemas de amarre de los 
muelles para prevenir cualquier accidente, lo mismo para prevenir impactos 
negativos por las corrientes de agua en el río. 

C. Brigada de Prevención y Seguridad. Representado por la ASIPONATUX, las empresas 
maniobristas, empresas operadoras, SENASICA, Sanidad Internacional y Migración, 
con las siguientes funciones y actividades: 

l. Instrumentar las políticas que se dicten en materia de prevención, seguridad y 
emergencias en casos de desastres en el Puerto. 

2. Coordinar la formación de las brigadas con que se cuente. 
3. Mantener actualizado el directorio de los elementos que conforman las brigadas� 

--- :;;¿.;-" =.J.- 
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4. Establecer las medidas de prevención, auxilio y recuperación de la normalidad 
contemplada en el plan de emergencia en el Puerto. 

5. Establecer comunicación constante con el responsable de cada una de las 
brigadas a efecto de organizar y dirigir las acciones necesarias en caso de un 
posible desastre. 

6. Coordinar en caso de una contingencia la circulación de transporte y de vigilancia 
del Puerto. 

7. Supervisar las distintas áreas del Recinto Portuario para realizar acciones 
preventivas que ayuden a una emergencia. Este punto corresponde a las 
actividades de instalaciones eléctricas, techos, ventanas y lo principal, la 
evacuación de vidas humanas. 

CAPÍTULO 11' 
��� , 

e'� � ,� . �CIONES DE LOS INTEGRANTES DE LA UNIDAD DE PROTECCION CIVIL 

¡· . ,�. .)s<?n 
funciones del Coordinador General: �(:'.�-,, � / ·�, .!. ·�ndi . igilar y supervisar el debido cumplimiento de las acciones que contempla 

--� 
11EI Progra a11, así como el de los objetivos de la Unidad de Protección Civil, e informar 

-- "'"' de-ello �mité de Operación del Puerto en los términos y con la periodicidad que 
COORofNACION GENE�iende· 

Y �RfHA MERC'K�' '""'"' ............ ' , 
DIRECCICN�,�u�rc�Mf�er y operar 11EI Pro.grama11 y dirigir los trabajos que en materia de protección 

civil se desarrollen en el Puerto; 
111. Disponer de los cuerpos de seguridad y coordinar la ejecución de los trabajos que se 

requieran para atender y mitigar una posible eventualidad que pudiera poner en 
riesgo la seguridad del personal, de los centros de trabajo y de las personas que se 
encuentren en las zonas portuarias, así como la de sus bienes. 

IV. Disponer en caso de que ocurra una contingencia, el aprovisionamiento de los 
recursos humanos, materiales y tecnológicos con que se cuente de manera rápida y 
oportuna, a efecto de atenderla eficientemente. 

V. Definir los apoyos con que el Puerto cuenta, estando en posibilidad de otorga apoyo 
al Sistema Nacional de Protección Civil, o en su caso, aquella organización que lo 
solicite como consecuencia de una contingencia en el entorno de las instalaciones 
del Recinto Portuario; y 

VI. Convocar a reuniones ordinarias bimestrales y a las extraordinarias que se requieran, 
a los integrantes de la Unidad de Protección Civil, a fin de evaluar el avance del 
programa o tratar los asuntos a que se refieren las fracciones anteriores. 
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Artículo 7.- Son funciones del Secretario Técnico Operativo: 

l. Vigilar el establecimiento de las acciones de protección civil que contempla "El 
Programa" y de las que se acuerden en el seno de la Unidad de Protección Civil; 

11. Recopilar la información inherente al proceso de formulación de inventarios 
directorios y en general de toda aquella que se requiera para integrar el banco de 
datos de protección civil del Recinto Portuario; 

.: ��ar los programas de capacitación especializada para el personal de brigadas; 

v 
lf'""� ir al personal, a través de campañas permanentes, las acciones específicas de 

/·f ión civil para cada zona y centro de trabajo; \,s :, .··. et _reuniones de evaluación de aplicación del programa, por zonas y centros 

�.:...- ·� ªJ 
-.....�:- VI. 't,�parar i . rmes ordinarios so?re la_s _actividades de protección civi_l, así como en 

caso de pr�ntarse alguna contrnqencra, preparar y entregar al coordinador general 
COORo1N.A.c10N G 1am intg[� sobre el origen, desarrollo y medidas adoptadas para mitigarla y 

Y MARINA 11,,._ - _.._,:E_ 
OfRECCIOH�E�� *¡ulí¡rl a. 

VII. Instrumentar las medidas y políticas que se dicten en materia de protección civil. 
VIII.Coordinar la conformación de brigadas que se establezcan en los diferentes centros 

de trabajo; 
IX. Mantener actualizado el directorio con nombres, domicilios y teléfonos de los 

elementos que conforman la Unidad de Protección Civil y de las brigadas; 
X. Al tener un acto de contingencia, establecer las medidas de prevención, auxilio y 

recuperación de la normalidad contempladas en "El Programa", así como dirigir las 
acciones necesarias y establecer comunicación constante con los jefes de brigadas; 

XI. Definir las rutas de evacuación para cada zona y centro de trabajo; 
XII. Preparar e instrumentar los ejercicios y simulacros de evacuación de zonas e 

instalaciones; 
XIII. En caso de presentarse una contingencia en alguna zona o centro de trabajo, tomar 

las decisiones inmediatas que permitan controlarla y mitigarla, comunicándolo de 
inmediato al coordinador genera[, y 

XIV. Establecer los turrios de trabajo cuando una situación de emergencia así lo amerite. 

Artículo 8.- Son funciones del Staff Técnico: 

l. Mantener un inventario actualizado de los vehículos, equipos y elementos técnicos 
de que puede disponer el Puerto para el caso de una emergencia, así como de su 
localización física en las diferentes zonas y centros de trabajo y controlar 
conjuntamente con los Jefes de Brigada su utilización tanto en emergencias como 

duraft�c� ejercicio�ac:� p � ) 
�� 

� 
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11. Preparar informes ordinarios y extraordinarios sobre la existencia y utilización de los 
vehículos, equipos y elementos técnicos con que se cuenta, verificar que los mismos 
se encuentren en condiciones de uso inmediato proponiendo medidas y 
mecanismos que permitan su oportuna distribución y utilización, de acuerdo con las 
características y riesgos de las zonas e instalaciones. 

Artículo 9.- Son funciones de los Jefes de Brigada: 

l. Identificar a los elementos que conforman su brigada para coordinar rápida, 

I Secretario Técnico los elementos que requiera para atender una 
;y 

�:-:-o-· IV.Si la gr� · d de la emergencia requiere del apoyo de su brigada. subordinar su 
· ' actuación al rnando que se designe. 
COC)ROINACl� GENERAL DE PUERTOI 

y MAR1NA MERCANTI! 
OIRECCJOII GENERAL Qi �Toe 

Artículo 10.- Por las labores que les sean encomendadas, las brigadas pueden ser: 

l. De prevención: Cuando se encarguen de verificar mediante inspecciones mensuales 
p�r lo menos, que los sistemas de seguridad de las zonas o instalaciones de 

.ernerqencia tales como pasillos y escaleras no se encuentren obstruidas; que al 
término de las labores s.e. desconecten las posibles fuentes de incendio; así mismo, 
organicen recorridos por Jas Instalaciones de emergencia y suspendan la energía 
eléctrica cuando se requiera; ·f 

11. De evacuación: Cuando se encarguen - de dar la voz de alerta para realizar la 
evacuación hacia zonas de seguridad, así como dirigirla y en su caso, prestar ayuda a 
las personas que por algún impedimento físico se retrasen; 

111. De búsqueda: Cuando en casos de "amenaza de bomba", se encarguen de revisar en 
las zonas y centros de trabajo, la posible existencia de objetos extraños o sospechosos 
y de encontrarlos, abstenerse de tocarlos y dar aviso al coordinador operativo; 

IV. De salvamento: Cuando su función consista en hacerse cargo de los elementos 
médicos y de primeros auxilios con que cuente su centro de trabajo y proporcionarlos 
a las personas heridas, así como colocarles gafetes de identificación; 
De vigilancia y control: Cuando en casos de evacuación se encarguen de revisar que 
en su centro de trabajo no permanezcan personas; que se hayan desconectado las 
posibles fuentes de incendio y verifiquen en las zonas de seguridad, la presencia del 

total �dores�sita�e e:¡;�:r �rmiy; !�-59f===- 
-=='i - > � 

> 
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VI. De enlace: Cuando en casos de contingencias o emergencias su función consista en 
recabar información sobre las acciones realizadas por las brigadas anteriores y sus 
necesidades, y lo informen a los coordinadores, así como a los cuerpos de seguridad. 

Artículo 11.- La conformación de brigadas se hará bajo los criterios siguientes: 

l. En cada centro de trabajo del Puerto deberán integrarse por lo menos las brigadas 
de prevención, de evacuación y de salvamento; 

11. Para cada brigada que se conforme deberá nombrarse un Jefe de Grupo. 
111. Conforme a la disponibilidad de trabajadores, las brigadas se conformarán con su 

personal que será rotado cuando menos cada año, a fin de permitir la participación 
y capacitación de todo el personal; 

IV. La selección de los elementos de las brigadas se sujetará al procedimiento siguiente: 

A. Se entregará a cada trabajador un cuestionario que habrá de requisitar para 
obtener información de su edad, escolaridad, deporte que practica, 
actividades recreativas, enfermedades que padece, impedimentos físicos, 

\l,.,oos..,� conocimientos generales sobre protección civil y colaboraciones o 
� .:� 

.. 

·· ;· -·� � 
:;�� . experiencias en casos de emergencias; 

; � f}i Con los resultados de los cuestionarios y dependiendo del número de 

J � ��z;.z// trabajadores con que cuente el centro de trabajo, el Secretario Técnico 
. �:ní:1�·.� Operativo, solicitará al responsable del mismo, en función a lo que acuerde la -r'f(t. 7��" 

L2; 
1 ,. 

(_ 
LJ.�dad de Protección Civil, un número mínimo de trabajadores para 

�� · ·-· · cc,¡formar las brigadas; y , 
�ftACION GENERAL DE fWERto.�S trabajadores seleccionados Se les comunicará por escrito SU inclusión 

Y MARINA MERC,; !·ITE ' � · '\: .. 
o,Recc10NGE..,�R� 0t: �,i,:.,- •..• en la brigada de que se trate, a��bma'lo's nombres de quienes la conforman 

y del jefe de la misma. 

CAPÍTULO III 
ZONAS DE SEGURIDAD 

Artículo 12.- En caso de incendio, ciclones, sismos y accidentes de embarcaciones, la 
evacuación de personas y en su caso de mercancías, será dirigida por los Jefes de Brigada 
a las zonas de seguridad, que para tal fin deberán ser asignadas con el debido cuidado para 
el manejo de las mercancías peligrosas y el resguardo adecuado de la gente. 

Las zonas de seguridad se identifican en el Apéndice "A" Plano de zonas de seguridad del 
Recinto Portuario, de las Reglas de Operación del Puerto de Tuxpan, Ver. 
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CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

Los cargos y nombramientos que se confieren para la aplicación del programa serán de 
carácter honorario, y los responsables de las zonas o centros de trabajo del Recinto 
Portuario concederán las facilidades necesarias al personal que al efecto sea designado. 

lng. Nicodemus Villagómez Broca 

Director General de la ASIPONATUX 
cretario Técnico Operativo de la Unidad de Protección Civil 

del Recinto Portuario de Tuxpan, Ver. 

COOROfNACtON GENERAL OE PUERTQI 
y MARINA MERC, re 

o.Ri;CCIOH GfHERAl W: PlJE�TOI 
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Dirección unlclpal de 
Protecc: 6n Clvll y 

���:..:.::==�--�H�NN"O ��m�o�!!l!!..!cle�Bom !;!!!�bel �ros �·!......':!i.rit!!.:.....:��� 
TUXPAN DE ROOIÚ6UEZ CANO, VER, A 25 DE OCTUBRE DEL 2023. 

FOUO: DPCMyB/DIR/ AN/23/00346N 

El que suscribe, c. José Rená Téllp Medina. Director de Protección Ovil y Bomberos de este H. 
Ayuntamiento de Tuxpan de Rodrsuei cano, Ver. en c:umpllmíento a lo establecido en la Ley 856 
de Protección CMI y la Reducc1ón. de Riesgos y Desastres para el Estado de Veraoruz. de tsnaclo de· 
la Uave en sus Artículos; 62, 64, 65, 66, 67, 68, 82, 83, 84, 85, 86, 87 y de su Reglamento de 
Protección Ovil y la Reducción de Riesgos de Desastres para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Uave, en sus Artículos: 561 57, 61, y una vez realizada ta Inspección Técnica solfdtada, OTORG� lA 
PRESENTE: 

ANUENCIA DE PROTECCIÓN QVlL 

Razón Social: AD INISTRACIÓN DEl SISTEMA PORTUARIO NAQONAL DE TUXPAN S.A. DE C. V. 
��(.t;;. Nombre Comercial: ADMINISTRACIÓN DEL S&STiMA PORTUARIO NACIONAL DE TUXPAN (BARRA ���\ 

SUR) ��-31 Giro del Negocio: ADM NISTRAOÓN DE PUERTOS Y MUW.ES 

J, .a� -�.s-¡ '� : 111, dirección; CAR� A COBOS KM,75, 5/N, CONGREGACION TABUCO, C.P. 92800, TUXPAN DE .. �C!!t-.;;f;i:'Z/� RÍln ��� •. �IÚGUEZCANO, VER. 
�. �. � . \ 

"i•"· ·.:"'·: . ,..!.. rada vez que Jas visitas practicadas, s ha comprobado el cumplimiento de lo estabf ecido en la 
�· Ley� materia respectiva. 

ION GENERAL DE PUERTOI COORl)tNfMAf"NA MERU ref<TWA ANUENC4A TENDRÁ VALIDEZ MIENTRAS EL ESTABLECIMIENTO CUENTE CON LAS LICENCIAS, 
olRECCIOH GENEAAL llf pt,t PERMISOS Y REGISTROS VIGENTES DE�O DEL MUNICIPIO CORRESPONOIENTt AL DOMIOUO. 

RESERVA DE LEY: Sel.e Informa al ciudadano que en cuarquter momento se puede ejercer acciones 
conforme a la Ley, y de encontrarse anomalías o incumpliendo a la Ley o Reglamento podrán ser 
SANCIONADOS conforme a Jos Artículos 10lt 102 y 107 como lo establece la Ley 856 de Protección 
Clvll y la Reducción de fliesgos de Desastres para · do de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

ha cumplrd� con la normatividad 

Av. Adolfo Lópe.z Mateos. E.squlna Zós me Pére, 
Colonliil Mlguel Alemán. CP: 92820, Tuxp.in, Veracru2;. 

1{ Correo: pclvil@tu,r;panveracruz.gob.irul 

Toleono, 783835()127 -=@', t s= 
� 

·� 

Esta anuencia solo demuestra 
de Protección Civil. 
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Dirección unlcipal d 
Protección CiYII y 

l let'Olco CWpo ele llomlNNm """' 
TUXPAN DE RODRÍGUEZ CANO, VER, A 25 DE OCTUBRE DEL 2021 

FOUO: DPCMy8/DlR/AN/23/0034SN 

El que suscribe, C José Renf Téllg Medína. Director de Protección Ovil y Bomberos de este H. 
Ayuntamiento de Tuxpan de Rodríguez Cano, Ver. en cumpílmíento a lo establecido en la Ley 856 
de Pro.te<Xlón OvH y La Reducción de Riesgos y Desastres para el Estado de Veracruz de lgnado de 
la Uave en sus Artículos; 62, 64, 65, 66, 67, 68, 82, 83, 84, 85, 86, 87 y de su Reglamento de 
Protección Civil y la Reducción de Riesgos de Desastres para el Estado de Veracruz de Jgnacio de la 
Llave, en sus Artículos: 56, 57, 61, y una vez reallz.ada la Inspección Técnica solicitada, OTORGA LA 
PRESENTE: 

ANUENCIA DE PROTECOÓN OVIL 

Razón Social: AOMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARtO NAOONAL DE TUXPAN S.A. DE C. V. 
Nombre COmerclal: ADMINISTRAOÓN DEl StSTEMA PORTUARIO NACIONAL DE TUXPAN (BARRA 
NORTE} ...,-���t'. Giro del Negodo:ADMINISTRAClÓN DE PUERTOS Y MUELLES ,� ··�iirección: CARR. A COSOS KM.75, 5/N, CONGREGACION TABIJCO, C.P. 92IOO, TUXPAN DE = ,;�j� O_DRIGUEZ CANO, VER. ,�-�-�,, ., 

. :�$�.{f<� _!;',/J! To.da vez que las visitas practicadas, se ha comprobado el cumplimiento de lo establecido en la 
·--- .. �-=-··Q .. .. '.' ,.. ·- ... � • ley de ,materia respectiva. 

i • �¡'..... _:} 
11111116=,-.,i ESTA�A9NC!A TENORA VALIDEZ MlENTRAS EL ESTABLECIMIENTO CUENTE CON LAS LICENCIAS, 

· • �ftll'YtS Y REGISTROS VIGENTES DENTRO DEL MUNICIPIO CORRESPONDIENTE AL DOMIClUO. 
COC>f'OINACION GENERAL DE 

V MARINA MER'.. .. re 
"''•• ...:.,:.,ow GP'CQA.j, ot i;,uiftfflRVA DE LEY: Se le Informa al ciudadano que en cualquier momento se puede ejercer acciones 

conforme a la Ley, y de encontrarse anomalías o incum-pliendo· a la ley o Reglamento podnin ser 
SANQONADOS conforme a los Artículos 101�1 como lo-est blece la Ley 856 de ·Protección 
ClvU v la Reducción de Riesgos de Des .stres para el Estado de Veracruz Ignacio de la Llave. 

con la normatlvídad 
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ORIENTACIÓN. 

ESPECIFICACIONES 

VIALIDADES EXTERNAS 

VIALIDADES INTERNAS 

PROYECTÓ· 

GOLFO DE MEXJCO 

ING IVAN ISRAEL MIRAFUENTES AAMON 
SUBGEAENTE DE INGENiEAIA V ECOLOGIA 

'-- 1\ 
Puerta AM.- TERMINAL MARITIMA GAS TOMZA, S.A. DE C.V. (ACCESO SUR) � 

Puerta AN.- TERMINAL MARITIMA GAS TOMZA, S.A. DE C.V. (ACCESO NORTE) 

APROBÓ: 

_ho,�oo 
GEQENTE DE OPERACIONES E INGENÍEAIA 

I 

�----------_::_ Puerta .- OPERADORA CICSA, S.A. DE C.V. 
________ ,Puerta Y.- TUXP N PORT TERMINAL, S.A. DE C.V. (EXPORTACIÓN) 

_;_ �,..,,__ ,Puerta U.- COMPAÑ[A TE INAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
/ Puerta Z.- TUXPAN PORT TERMI L. S.A. DE C.V. (IMPORTACIÓN) 

5::::=::::::::::¡¡¡i��::::==::J;;;.;,a uerta W.· TERMlGAS. S.A. DE C.V. . ..., Puerta V.- COMPAÑIA TERMINAL DE TUXPAN, S.A. E C.V. 
Puerta D Caseta 4 (C-4) 

uerta T.- GRANELERA INTERNACIONAL DE TUXPAM, S.A DE C 
Puerta E Caseta 5 (C-5) BODEGA MUL TIPROPÓSlTOS 

SMARTPASS 
R TERMINALES, S.A. DE C.V. 

uerta F Sabredimensionados 
uerta B Caseta 2 {C-2) 

uerta e Caseta 3 (C-3) 
DUANA DE TUXPAN 

uerta S.- OPERADORA PORTUARIA DE TUXPAN, S.A. DE C.V. (OPT) 
ERMINALES MARITIMAS TRANSUNISA, S.A. DE C.V. 

uerta R.- TERMINAL MARfTIMA DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 
STERO DE TUMILCO 

uerta Q.- PEMEX PETROQUIMICA (TERMINAL REFRIGERADA ETILENO COSOS C.P.Q ESCOLÍN) 
uerta P.- PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN (TERMINAL COSOS) 

uerta 0.- PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN (TERMINAL COSOS) 

Puerta AL- CENTRAL TERMOELECTRICA PRESIDENTE ADOLFO LOPEZ MATEO 

.- UELLE DE PESCA Puerta r'I.- DESGUACES METÁLICOS Y RELAMINABLES, S.A. DE C.V. 
uerta N.- SUMINISTROS MARINOS DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

IBRAMIENTO DE ACCESO AL PUERTO 

Puerta AB.-CAPITANIA DE PUERTO 
Puerta AA.- OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA CAPITANiA DE PUERTO 

""'Puerta F Sobredimensionados 

Puerta K.· ANDINO TERMINALES MÉXICO, S. DE R L. DE C.V 

Puena L.-ANDINO TERMINALES MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

TERCERA BRIGADA 
INFANTERIA DE MARINA 

AUTOPISTA MÉXICO - TUXPAN/ 

RUBRO: 

Puerta J.- CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS LATINOAMERICANOS, S.A. DE C.V- 

"PLANO DE ACCESOS V VIALIDADES" 





\ 

8 
N 

0.20m. 

SIMBOLOGIA 

' 
CAMINO PEATONAL 

ORIENTACIÓN. 

11 

0.20m. 

DETALLE DE RAYAS M-7.2 

�-� -- 

ING. IVAN ISAAEL MIAAFUENTES AAMON 
SUBGEAENTE DE INGENÍEAIA Y ECOLOGÍA 

INISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL T\IXPAN, S.A. DE C.V. 

ESCALA: 
S/N 

ACOTACIÓN: 
METROS 

No. DE PLANO: 
ASIPONATUX-AEGLA-TP-VIAL-01 

PLANO DE TRANSITO PEATONAL EN EL RECINTO POATUAAIO DE 
TUXPAN, VER 

t7" 
��· 


